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NOTA PUNTO «I» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes 

Asunto: Proyecto de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por el que se establece el Programa del Cuerpo Europeo de 
Solidaridad y se derogan los Reglamentos (UE) 2018/1475 y 
(UE) n.º 375/2014 (primera lectura) 

- Decisión de aplicar el procedimiento escrito para la adopción de la 
posición del Consejo en primera lectura y de la exposición de motivos del 
Consejo 

 = Declaraciones 
  

Declaración de Hungría 

La igualdad entre mujeres y hombres está consagrada en los Tratados de la Unión Europea como un 

derecho fundamental. Hungría vela por la igualdad entre mujeres y hombres en el marco de su 

ordenamiento jurídico nacional, de conformidad con los instrumentos internacionales vinculantes de 

derechos humanos, y en el marco de los valores y principios fundamentales de la Unión Europea. 

Por estas razones, en el texto del Reglamento, Hungría interpreta el concepto de «género» como una 

referencia al sexo. 
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Declaración de Polonia 

La igualdad entre mujeres y hombres está consagrada en los Tratados de la Unión Europea como un 

derecho fundamental. Polonia vela por la igualdad entre mujeres y hombres en el marco de su 

ordenamiento jurídico nacional, de conformidad con los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos y en el marco de los valores y principios fundamentales de la Unión Europea. 

Por estas razones, en las expresiones que incluyan el término «género» Polonia lo interpretará como 

la igualdad entre mujeres y hombres de conformidad con el artículo 8 del TFUE. 

Declaración de la Comisión Europea 

La Comisión Europea toma nota de la propuesta del Parlamento Europeo de tener en cuenta «el 

número de agentes locales que aplican los conocimientos, los principios y los enfoques adquiridos a 

través de las actividades humanitarias en las que han participado el voluntario y los expertos» al 

complementar el Reglamento con disposiciones sobre el establecimiento de un marco de 

seguimiento y evaluación. 

 

_____________________ 


		2021-04-13T09:53:34+0000
	 Guarantee of Integrity and Authenticity


	



